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CONSEJO DE ESTADO 
E,l Conscjo dc Estado de la República ,de Cuba, e n  uso 

de las atribuciones que le están conferidas e n  el Artículo 
90, inciso j )  de la Constitución, a propiiest,a de  su pre- 
side.nte y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
Liberar a ROLANDO LOPEZ DEL AMO, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la Re- 
pública, como acreditado ante  el Gobierno de  la Unión 
de Myanmar. 

SECUNDO: El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encargado del cumplimiento de lo dispuesto en ei  
presente Aciierdo. 

DADO en el Palacio de la Revolución, e n  la Ciudad 
de La Habana, a 28 de abril de 1999. 

PRIMERO 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de Estado. 

El Consejo de Estado de  la República de Cuba, en uso 
de las atribucioncs que le están conferirlas en el Artículo 
90, inciso j )  de 'la Constitución, a pi.opiiest,a de su pre- 
sidente Y Jefe de Gobierno, ha aprobado el siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO Disponer que RUBEN PEREZ VALDES, 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de  la Re- 
pública, se acredite. tambien. ante  el Gobierno de la 
Unión de Mysnmar. 

El Ministro de Relaciones Exteriores que- 
da encarnado del cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. 

DADO en e1 Palacio de la Revolución, en la Ciudad 
de La Habana, a 28 dc abril de 1999. 

SEGUNDO. 

Fidd Castro Ruz 
Presidcntc del Concejo 

de Estado 

CONSEJO DE MINISTROS 
~ 
El Secretario del Consejo de Ministros y de s u  Comité 
Ejecutivo 

CERTIFICA 
Que el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
haciendo uso de las facultades que le  otorga la Ley, 
adoptó lo siguiente: 

POR CUANTO: El Decreto No. 219 de fecha 24 de 
mayo d e  1997 otorgó e n  Concesión Administrativa a 
Zona Franca Ciudad fIabana, S.A., u n  área de doscientas 
cuarenta y cuatro hectáreas (244.0 Ha.) para desarrollarla 
como una Zona Franca Industrial. Comercia1 y dc Ser- 
vicios, entregando dicha área en derecho de superficie 
por u n  valor legal de cincuenta y cinco millones qui- 
nientos diecisiete mil sesenta y tres con cincuenta Y t res  
centavos (a5 517 063 53) dólares estadoiinidenccs. 

POR CUANTO: Zona Franca CiudHiI Habana, S.A., 
ha solicitado la segrpgació,, del área debidamente deli- 
mitada en el Decreto No. 219 de .fecha 24 de mayo de  
1997. para destinar ochenta y seis hrc t i r ras  con quince 
décimas (Kfi.15) del terreno otorgado cn Concesih,  a 
DepÍkitos Aduanales. 

POR CUANTO Ha sido nna,lizada la sodicitud pre- 
sentada por la Zona Franca Ciudad Habana. S.A.. al 
Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboraciún 
Económica, Y oido el parecer de la Comisión de Zonas 
Francas, la que act.úa e n  ,el cumplimiento de los requi- 
sitos exigidos por ley, s e  considera necesario acceder 
a la misma. 

POR CUANTO: Resulta conveniente modificar los Ca- 
pítulos l y 11 del Decreto No. 219, de fecha 24 de mayo 
de 1997. 

POR TANTO E81 Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros, en uso de las facultades que le están confe- 
ridas, adoptó con fecha, 4 de mayo de 1999, el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO Modificar el Apartado Primero del Ca- 

pitulo 1 del Decreto No. 219, de &e Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, de 24 de mayo de 1x47. con la 
finalidad de reducir el área otorgada en Conccsión Ad- 
ministrativa para el desarmllo de una Zona Franca In- 
duslrial. Comercial y de Servicios, de doscientas cua- 
renta y cuatro h,ectáreas (244.0 Has.) a ciento cincuenta 
y siete hectáreas con ochenta y cinco décimas (157,85 
Has.), establecer ,las nuevas coordenadas de sus límites 
geográficos. y e n  consecuencia queda redactarlo en la 
forma siguknte: 

PRIMERO: La Zona Franca Berros, creada par n e -  
creta No. 219, de fecha 24 de mayo de 1997, ubicada en 
el Valle de Berroa, perteneciente al Municipio Habana 
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del Este, Provincia Ciudad de La Habana, cuya super- 
ficie s e  ,encuentra determinada Y delimitada en el mapa 
topográfico a escala 1:10000. s e  reduce a u n  área de 
ciento cincuenta y siete hectáreas con ochenta y cinco 
décimas (157,85 Has.), formando u n  poligono irregular 
con las siguientes coordenadas: 

PUNTO X Y 
1 369701.7 369014.8 
2 369690.1 369212.6 
3 369922.0 369186.0 
4 37U884.0 369583.0 
5 371308.0 369606.0 
6 3713110. o 368516.0 
7 370153.0 368428.0 
8 369508.4 368212.5 
9 369470.5 368318.7 

10 369828.6 368443.0 
11  369800.8 368979.4 
12 369747.9 368975.3 
13 369744.6 369OM.S 

Se ,encuentra localizado por cl Norte con La Vía Blan- 
ca ,  por el Sur  con la Linea de Fcrroca,rril Camilo Cicii- 
fuegos o Hershey, por el Este con la via en proyecto 
Alamar-Santa F e  Y por el Oeste con los Limites de la  
zona Havaiia In Bond, con la siguiente dcscripción: 

Partiendo de la cerca limitrofe entre la zona Havana 
I n  Bond Norte, y la instalación Nucvas Técnicns El 
Morro Y la via de acceso Principad de Berroa, se en- 
cuentra e l  Punto No. 1 (Punto de partida). Y continuan- 
do  por la cerca existente con rumbo Norte y a ,la dis- 
tancia de 198.10 metros se encuentra el Punto No. 2. 
Partiendo de este punto giramos 280 gradas 0 minutos 
rumbo Este, por el cercado existente hasta una distan- 
cia de  233.40 metros. se encuentra el Punto No. 3. Par-  
tiendo de este punto Y girando 151 grados O minutos con 
rumbo Noreste y a la distancia de 1,040.70 metro3 se 
encuentra el Punto No. 4. Partiendo de este Punto y 
&'ando 198 grados O minutos con rumbo Este y a l a  
distancia de 424.611 metros se encuentra ci Punto No. 5. 
Partiendo de cste pui1t.o y girando 270 grados O minu- 
tos con rumbo Sureste y a la distancia de 1,093.10 
metros se encuentra el Punto No. 6. Partiendo de cste 
punto y girando a 270 grados O minutos con sumbo 
Oeste y a 10 distaiicia de 1,240.10 metroS se encuentra 
e l  Punto No. 7. Partiendo de este Punto y girando 176 
grados O minutos con rumbo Oeste y a la distancia de 
681.60 nictros sc ~ i i ~ ~ c n t l ' r l  01 Puiito Nv. <{(Punto común 
de la poligoiial de la zona Havaiia l n  Bond). 

Partiendo de este punto y girando 270 grados U minu- 
tos con rumbo Noroeste y a la distancia de 112.10 mc- 
tros s e  encuentra cl Punto No. 9. (Punto común de la  
poligonal de la zona Havana In Bond). Partiendo de  
este punto y girando 90 grados 0 minutos con rumbo 
Este y a la distancia dc 377.20 metros se encuentra el 
Punto NO. 10 (Punto común del poligono iIavana i n  

i d o  di? este punto y girando 106 grados 
O minutos con rumbo Norte por ei ~ C C C S O  vial existente 
y a ia distancia dc E37.00 metros, sc ciicut:iilra el €'untu 
No. 11 (Punto común do1 PoiiaOnO Havano In Boiidl. 
partiendo de cste 1 ~ i n 1 , u  y girandu N I  gra&~s 0 minutos 
y con runibo OL-te y a la di&tdilci¿ de 52.10 mttruz 3e 
- 
encuentra el Punto No. l2. (Punto común de la zona Ha- 
vana In Bond) Partiendo de  este punto y girando 270 
grados O minutos y con rumbo Norte y a la distancia 
de  39.40 metros se encuentra el Punto No. 13. (Punto 
común con la zona Havana In  Bond) Partiendo de este 
punto y girando 95 grados O minutos y con rumbo 
Oeste y a la distancia de 42.90 melroc se encuentra e l  
Punto No. 1 (Punto común de la zona Havana In Bond.) 
Punto  de partida y cierre de la poligonal irregular del 
derrotero. 

Modificar el Apartado Cuarto del Copitu:o 
11 rkl Decreto No. 219, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros, de fecha 24. de mayo de 11107, reduciendo 
el valor de  ,los terrenos otorgados en derecho dc su- 
perficie por ,los que Zona Franca Ciudad IIabana, S.A., 
debe pagar al Estado, el que queda rcdactado en la 
forma siguiente: 

CUARTO Zona Franca Ciudad Habana, S.A., recibe 
en igual conceRto de derecho dc superficie los terrenos 
del Valle de  Berroa, que conforman cl área intra- 
pcrimctral de ciento cincuenta Y siete hcctarcas con 
ochenta Y cinco décimas (157,85 IIas.1 por ~ i i  valor 
de treinta y tres mi,lloiies veinte mi,¡ scli'cienlos cua- 
renla y siete con veintinueve centavos (33 O20 747.29) 
dólares estadounidenses. El Concesionario pagari  al 
Estado dicha cantidad por este concepto. en los inon- 
tos y plazos que sean fijados por cl iVii,nistcrio dc 
Finanzas: y Precios, atendiendo a Iri propuesta del Mi- 
nisterio para la Inversión Extrdnjera y la  Colaboi-a- 
cion Económica. 

TERCERO: Modificar los Apartados Quinto y Sexto 
del Capitulo 11, del Decreto No. 219 de fecha 24 de 
mayo de 1997 al objeto de  reducir el número de las 
instalaciones ubicada, en el área que s c  otorga e n  dc- 
recho de superficie a Zona Franca Ciudad Habana. S.A. 
Este Concesionario debe pagar al Estado por la t ra iu-  
ferencia en propiedad de dichas instalaciones u n  valor 
legal dc cincuenta y cinco miiloiics doscientos cuatro 
mil novecientos oncc con treinta y ocho ccniiivos 
(55 204 011.3lIl dúlarcs estadouiiidensrs. los que deben 
qucdar rcdactiidos dc la siguiente iorma: 

SEGUNDO: 

QUINTO SI designa al Ministro parli la Iri 
Extranjera y la Colaboración Económica para que a 
nombre del Estado, transfiera cn propiediid las ins- 
talaciones. situadas en el área del Valle de Berroa 
quc cn cstc Acuerdo se delimitan, a Zona Franca 
Ciudad Habana, S.A.,  pur u n  valor total dr ciiicueiiia 
y cinco milioiics doscientou cuiitro ntil iiovecientus 
once con trciiita y ocho cciiiavos (55201 !lil.38), que 
a continuación se relacionan: 
1. NUEVAS TECNICAS 
1.1 Nave 3 de 102 por 18 mctros cuadrados 
1 . 2  Nave 4 de 102 por 18 metros cuadrados 
1 . 3  Nave de  almacln de 18 por 36 metros cuadrados 
1 . 4  Nave de pailería y soldadura 
1.5 Kave dc maquinado 
1 .6  Nave de  mantenimiento 
1.7  L o d  Socio-Adrniriial.r~~íi\io 
1 . 8  Arca cxterior de Nuevas Téciriciis 
2 .  TRANSCIMEX: 
2. :  Ldiif-icio ~oriu-iidilui;i;tratiiio Cercncia 



G A C E ~ K  OmCm '455 3 de mayo de 1999 
2 .Z Edificio Socio-Administrativa Transporte 
2.3 Ponchera 
2.4 Nave Taller 
2.5 Nave almacén 
2 . 6  Casa de  Bombas 
2.7 Parqueo Techado 
2.8 Nave 3 No. 1 
2.9 Nave 3 No. 2 
2.10 Navc dc cngrasc y Ircgaúo 
2.11 Nave de fregado 
2.12 Garila 1 
2.13  Garita parque" abierto 
2.14 Tanque elevado melá'lico 36 
2.15 Cisterna 1160 metros cúbicos 
2.16 Cercaprelabricada 
2.17 Parqueo abicrln 
2.18 Fosa 35 metros cúbicos 
2.19 Cisterna 2 6rea fregado 1 
2.20 Tanque d'e combustible metálico 
2.21 Crrca ornamental 
:i. CENTRO DE NEGOCIOS 
S.1 Edificio Socio-~~mii i is t r ; i l i i .u  
3.2 Cisierna dc 60 mctros cúbicos 
3 . 3  Tanque Séptico dc, 3U metros cíibicos 
r3.4 Arca cxtfrior de la lierraduru. 
4 .  OESTE 
4.1 Edificio Socio-A<lmiiiistrativo 
4.2 Nave d e  44 por 88 metros cuadrados (1) 
4.3 Navc dc 44 por 88 mctros cuadrados (2) 
5 .  bIINCiN 
5.1 Nave (1) 
5.2 Nave (2) 
5.3 Nave (3) 
5.4 Nave (6) 
5.5 Nave (7) 
5.6 Nnvc (4) 
5.7 Nave (5) 
S.11 CoinedoT 
5.0 nonii>iro 
5. i f l  Taller auloinr>liw 

5.12 .Ilmar6n ric lns1.ini06 
5.13 Aiiia coiisiilloria 
5.14 A u h  ronsu!tor1a 
5.15 Aula cuiisultoria 
5.16 j > U l i i  <.oih?uliOi"a 
5 .  17 Cifiriiin 
S.lii Oliciiia 
s. 13 Rccaigii dv H,ltcrias 
5 . 3  Teotro 
5.21 Arrx pstcrior dcl MINCIN 
5.22  Cistcriin dc 4uO metros cúbiws 
5 .23  Cislerna de 250 niet,ros cúbicos 
5.24 Ta::qiie Br honyo de 400 metros cúbicos 
6. iiASE DE TRANSFORTE DEL MlNClN 
6.1 Nave '19 
í j . 2  G;i?,,lirlci;i 
íj,:] Ek1:firio ~ocio-i\dininictr.i:ivo 
6 . 4  Cisterna 
0.5 G W i t i i  Pr i~l<.t lui  
C.6 N ¿ , C  dc '~illl.Lcn 
6 .7  Nave de Almacén 23 
6 . 8  Nave 24 
6 .9  Garita 
6.10 Nave de Revisión 
6.11 Edificio do1 Medico 
6.12 Are% Exteriores de la Base de  Transporte 

7. ICII 
7.1 Nave de  Almacén 
7.2 Nave de Almacén 2 1  por 36 metros cuadrados 
7.3 Almacén de víveres 
7.4 Imprenta 
7.5 Oficinas 
7.6 Cocina-comedor 
7.7 Edificio Socio-Administrativo 
7.8 Puesto de  mando 
7.9 Almacén de cartas marinas 
7.10 Oficinas 
7.11 N w e  de parqueo 
7.12 Almacén de fcrrelería 
7.13 Nave 13 
7.14 Nave 14 
7.15 Nave 15 
7.16 Navc 16 
7.17 Nave Yrcgada 
7.18 Naire 1 
7.19 Nave 2 
7.20 Nave dc parqiiro 30 por 12 mctros cuadrados 
7.21 Cisterna 
7.22 Tanque elevado 
7.23 Area exterior del ICH 
8. MERCADOCONCENTRADOR 
8.1 Edificio Socio-Administrativo 
8.2 Nave de neveras 
8 .3  Nave de acopio 
8.4 Nave de oficinas 
8.5 Nave para mecánicos 
8.6 Nave para  reparación 
8.7  Serviagro 
8.8 Local de transporte 
8.9 Garita de entrada 
8.li) Cisterna de 10ü metro3 cúbicos 
8..ll Tanque hongo de 100 metros cúbicos 
8.12 Arca estrr ior  üc l  Mercado Conent rador  
g. FRIGORI~FICO 
9.1 Taller de  moiitacargas 
11.2 Alniac¿n dc lubricaiilcs 
9 . 3  Edificio de nnie'streo 
9.4 Garita 
0 . 5  Edificio Socio-Adniiiiistratiro 
9.6 Casa de  bomba 
9.7 Planta  de  tratamiento residual 
!1.3 Nave principal del Frigorífico 
9.9 Arfa exterior del Frigoriiico 
9.10 Cisterna de 4110 metros cúbicos 
9.11 Tanque elevado de 2110 metros cúbicos 
(1.12 Torre de enfriamiento 

MINCIN 

I o. AUT o ~ n , r m R ~  
111.1 Administración de piezas 
10.2 Almacén 1 
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10.4 Oficinas de entrega 
10.5 Alniactn de entrega 
10.6 Cocina 
10.7 Taller de piems 
10.8 Almacén dc accesorios 
10.9 Tal!er de  equipos 
lfi.10 Navc wixi,liar del taller 
10.11 A,lmacén de insumo 
13.12 Ponchera 
10.13 A,lmac6n de desarme 
10.14 Taller de batería 
10.15 Nave de serviles 
10. Ifi N:we de diagnóstico 
10.17 Navp de prcvcnia 
10.18 Dcpartamento Técnico y Oficina de venta 
10.19 Almacén B 
10.20 Oficinas 
10.21 Almacenes A l .  A2, A l .  AO, A13. A14 
10.22 Almacenes.AS, A4. A9, A10, A15, A16 
10.23 Aimacenes A5, Afi, A l l ,  A12, A17, A18 
10.24 Tanque elevado (Hongo) 20 
10.2.3 Cisterna 203 metros cúbicos 
10.25 Ar,?as ?x+riQrez 
11, ENSAMFILADORA DE OMNSEUS 
11.1 Oficinas 
11.2 Nave 
11.3 Nave 
11.4 Nave 
11.5 Nave 
11.6 Nsve 
SEXTO: Zona Franca Ciudad IIabana, S.A. pagará 
al Estado cl precio total de cincucnta y cinco millones 
doscientos cuatro mil novecientos once con treinta 
Y ocho centavos (55 204 911 38) dblares estadounidenses 
por dichas insialaciones en los montos y plazos que  
disponga el Ministerio de  Finanzas y Precios. a pro- 
Puesta de! Ministro para la I n v e r s i h  Extranjera y la 
Colaborüci6n Económica una vez deducida la cuantia 
quc corresponda de  las inversiones realizadas por 
cuenta de la propia rntids,d Zona Franca Ciudad Ha- 
bana, S.A. En correspondencia el Ministerio de  Fi- 
nanzas y Frecios debe rcsolver lo aquí dispuesto en  
un  plazo de riento ochenta (180) días contados a par- 
t i r  de la prcsentacihn de la documentación pertinente. 

Este Acuerdo comienza a regir a partir de la fecha 
de  su piibliciici6n en la Gaceta Oficial de la  R~públ ica  
de  Cuba. 

n a d o  en el Palacio dc la Revo!ucibn, a los 4 dias del 
mes de mayo de 1999. 

Carlos Lage Dávila 
MINISTERIOS 
COLMXRCIO EXTFXIOR 
XES0LIJG;QN No. 174 de 1999 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Extcrior, cn 'virtud de lo dkpue5to en  ,el Acuerdo No. 
2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros ron frcha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecular y rontrolar 13 aplicación de la política del 
Estado y del Gobierno en #la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 

POR CUANTO: 
para rcalizar operaciones de exportación e importación, 
determinando Cn cada caso la nomenclal.iira de mcrcan- 
d a s  que serán objeto de dichas operaciones. 

Mediante Rcsolución No. Cfi0, de 15 de 
noviembre de 1996, se ratificó la autorización otorgada 
a da Empresa de Producción y Comercialización de Xl i -  
croalgac y sus  Derivados, GENIX, para ejecutar directa 
y permanentemente operaciones de comercio cstrrior. 

La Empresa de Producción y Conier- 
cialización de  Microalgas y sus Derivados. GE:NIX, ha 
presentado la correspondiente solicilutl. a los erectos de 
qiie se  le modifique ,la nomenclat,ura de productos de im- 
portación que requiere a los f inrs  previslos en su objeto 
social, por lo que el Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio, ha consider,ado procedente accrder a la solicitud 
interesada por la misma. 

Resulía necesario compilar cn una dis- 
Posición única l a  nomenclatiira de los productos dc cx- 
Portación e importación autorizada a ejecutar a la Em- 
Presa de Producción y Comercialización de Microaigas y 
sus derivados, GENIX. 

En uso de las facultadcs que me están 
conferid.-, 

POR CUANTO. 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
Empresa de  Producción y Comercialización de Microal- 
gas y sus Derivados, GENIX, identificada a los efectos 
estadísticos con el Código No. 317, para que ejecute di- 
rectamente la cxportacibn e importación de las mercan- 
cías que a nivel de subpartidas orancclari:is se indican 
en los Anexos No. 1 y 2 que  forman parte integrante 
de la presente Resolución. y que sustituyen la nomcn- 
clatura aprobadri a l  amparo de ,la Resolución No. 460 de 
15 'de noviembre de 1996, ' la  qoe cunsecuentemcnte que- 
dará  sin elpcto. 
-Nomeiiclatura permanente dc productos de  expor- 

tación (Anexo No. 1). 
-Nom,enclatura permanente de productos de importa- 

ción (Anexo No, 2). 

SEGUNDO La importación d,c las mercancías com- 
prendidas en las nomenclaturas. que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro dc su objeto social. 

TERCERO: La importación dc mercnncias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorzada mediante la nn- 
mmclatiira de importación que cc concede a la entidad 
sol,icitante, deberá interesarse, previamente a 13 e jwu-  
ción de la import.ación, en  la forma establccida [>ara 
cada ca,so según proccda. 

L.a Empresa de  Producción y Comerciaiiza- 
cien de Microalgss y sus  Derivados. GENIX, al ampsro 
de  la  Resolución No. 200. dictiida por el que resuci'rc en 
fecha, 4 de junio de 1996, podrá solicitar 13 exportaci5n 
y10 importación eventual dc los produci.ns que requiera, 
cuyas nomendaturas no se aprueban por la presente. 

QUINTO En virtud de lo dispuesto en la Resolución 
No, 237, dictada por cl que rcsuclve en fecha 3 de mayo 
de  1995, l a  Empresa de Producción y Comercializar!ii,n 
de MicroalgaS y sus  Derivadas, GENIX, viene obligada 
a rendir a la Dirección de Estadísticas, Análisis Y Pla- 

CUARTO: 
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RESOLUCION No. 11-99 
Mediante el Acuerdo No. 2x19, de  fe- 

cha 25 de noviembre de 1994, dcl Comité Ejccuiivo dcl 
Consejo de Ministros, fueron aprobadas con carácter pro- 
visional, hasta tanto no sea adoptada la n u ~ v a  legislación 
sobrc la organizacion dc la Administraciún Ccntral del 
Estado, el objetivo, funciones y atribucinnes especificas 
de  este ministerio, entre las que s e  encuentra, elaborar, 
proponer y ejecutar ,la poliiica referente B ios ingresos 

POR CUANTO 
nificacidn dcl Ministerio del Comercio Exterior, l a  in- 
formación que en la misma se establece. 

COMIJNIQUESE la presente Resolución al  interesado, 
il ia Aduavn General de 18 Republica, al Ministerio de  

9 i’recias. y deinás Organismos de la Adminis- 
l rwihi  Crnlral dPi .di,. al Banco Central de Cuba, 
ad Danco 1’ii;antirio Iiikrnacionnl, B;inco 1níei.riacio- 
nai, de Comercio S.A., i l  los Viceministros y Directorcs 
del Plini.?k:Cu, ii! i’iesiilrnte de la Cárniira de Comercio 
y a los Directores de Empresas. Publiquese en la Ga- 
ccta Oficial psra  general coiiocimicnto y archivese el 
original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comercio Extcrior, a los vcin!inucve dias del mcs de 
abril dc mil novecientos noventa y nueve. 

Ricardo Cabrisas Ruir 
Ministro del Comercio Exterior 
- del Fresupueilo del Estado y e n  particular id politica 
Tributzria. 

POR CUANTO: Sc ha decidido que, a partir del año 
1999, la totalidad de las entidades empresariales estata- 
les se incorporen al Sistema Tributario y de relaciones 
financieras, por lo que s e  hace necesario derogar la Re- 
solución No. 51, de fecha 28 de juiio de 1990, que norma 
,las relaciones financieras de las empresas y uniones de 
empresas. 

En uso de l as  idcultades que m e  cstán 
conferidas, 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  
Se deroga la  Rrsoiución No. 51, de 28 de 

diciembre de 1990, dcl Comité Estalal d r  Finanzas, actiial- 
mente Ministerio de  Finanzas y Precios, a tenor de lo 
establecido legdmerite, y el apartado Decimocuarlu de 
la Reso,lución No. 64, de fecha 29 de diciembre 6 e  1997, 
de  este ministerio. 

SEGUNDO: Publiquese e n  la Gaceta Oficial de la 
República pa,ra general conocimiento y archivese cl ori- 
ginal en la Dirección Jurídica de este ministerio. 

Dada en la ciudad de La Iiabana, a 20 de abril de  
1099. 

PRIMERO 

Miinuel Milliwei Radriguez 
Minisí.ro ciic Finanzzs y €>recios ___-__ 

INDUSTRIA BASICA 
FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION No 10-99 

POR CUANTO: La Resolución No. 62, de fecha 12 
de diciembre de 1997, de este ministerio, estableció la 
obligaciún de pago del Aporte por el Rendimiento de la 
Inversión Estala1 de las entidades empresariales cubanas 
que clasifican en el sector estatal de ia economía, así 
como quc la fuente para el pago dc esta obligación eslará 
constituida por la utilidad fiscal. 

POR CUANTO: S e  han detectado dificultades e n  las 
liquidaciones a efectuar a l  existir empresas con utilidad 
l i x a l  pcro con pérdida contable, no sicndo posible rea- 
lizar el pago por no tener solvencia, por lo que s e  hace 
necesario modificar el partado Segundo de da mencio- 
nada RcsoluciÓn No. 6 2 ,  para adecuarlo a las condicio- 
nes actuales. 

En uso de las facultades que m e  están 
conferidas, 

PCR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Modificar el Apartado Segundo, de  l a  Re- 

solucibn No. 0 2 ,  de 29 de diciembre de 1007, de este mi- 
nisterio. el qiic quedará redactado dc la  forma siguicntc: 

“SEGUNDO: La fuente para el pago dc la  obligación 
a que se contrae la presente rrsuiiición estará cons- 
tituida por la ulilidad contable que reste ,luego del 
pago dcl Impucsto sobrc Utilidades y la creación de 
la Reserva para Pérdida Y Contingencias, en lo ade- 
lante utilidades drspiiés de Impuestos.” 

SEGUNDO: Rlodificor cl scgundo párrafo del Apar- 
tado Novcno, de la mencionada Resolución 62, de 29 de 
diciembre de 1997. de este ministerio, el que quedar& 
redactado de la forma siguientd: 

“NOVENO Si dicho aporte a pagar resultase infe- 
rior a la suma de ,los pagos trimestrales parciaies rea- 
;lizados. se procederk a la devolución de las cantida- 
des pagadas el1 exceso. siempre que ,la diferenck ex- 
ceda al monto del primer pago parcial del próximo 
ejercicio fiscal. o se muestre pérdida contable e n  cl 
periodo que se iiquida. I-n caso contrario, las can- 
tidades pagcdas en esceso s e  tomarán como anticipos 
de aquel.” 

TERCERO: L 3  ,presrni.e pntrar i  cn vigor ci di3 de 
su fecha. 
CUARTO: Publiqiiesc cn ,la Gaceta Oficial de la Re- 
pública para  general conocimiento y arcbivese el or igind 

Dada eri la ciudad de La Habana, a 3U de abril de 
la Direcciiin Jurídica de este ministerio. 

1999. 
‘IanMd Miilarrs Rodriguca 

Ministru de i’irianzas y Precios 
- 
RESOLUCION No. 132 
La Lcy Nq 7R, Lcy dP Minas. promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en si1 articula 47 
que el Consejo de Ministros o su Comite Ejecutivo de- 
legan en e1 Ministerio de la Industria B;lsica el otorga- 
miento o denegación de las conccsioncs mineras para  
pequeíios yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acucrdo N O  : l i R O ,  de fecha 26 de  
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de ia Industria Básica deter- 
minadas facultades en rrliicifin C U I I  los I‘ccurms minerales 
clasificados e n  los grupos 1, 111 y IV, según cl articulo 13 
de la mentada Ley de Minas. 

La Empresa Provincial de Construc- 
ción y Montaje .4groindustrial de Holguin ha prcsent.ado 
a 1.3 Oficina Nacional de Recursos Minerales una soli- 
citud de concesión de explotaciún y procesamiento para  

POR CUANTO 

POR CUANTO: 
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realizar sus actividades mineras en el yacimiento Urbano 
Noris ubicado en la provincia Holguín. 

La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesión al solicitante, oídos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue  designado Minis- 
ti0 de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Estado de fecha 14 de mayo de 1083. 

En uso de las facultades que me están 
conferid=, 

POR CUANTO 

POR CUA'NTO 

POR TANTO. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO Otorgar a la Empresa Provin,ciai de Con.- 
trucción y Montaje Agroindustrial de Holguin en lo ade- 
lante, el concesionario, una concesión de explotación y 
procesamiento en el área del yacimiento Urbano Noris 
con el objeto de explotar y procesar el mineral de piedra 
caliza para la obtención d e  áridos pa,rd la construcción. 
Sin perjuicio de lo anterior, e1 concesionario podrá so- 
Licitar al amparo de la presente concesión el procesa- 
miento de otras minera,les distintos de los minerades ex- 
traídos en  el área de ex,plotación de esta concesión. 

SEGUNDO La presente concesión está compuesta por 
u n  área de explotación y un área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en .la provincia Hol- 
guín, abarca un área de 40,237 hectáreas y su iocalización 
en  el terreno. en coordenadas Lambert, Sistema Cuba 
Sur, es la siguiente: 
BERSICE 

1 '  

4 
5 
6 
T 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 

1 

NORTE ESTE 
211 905 570 600 
212 035 570 135 
212 082 570 690 
212 288 570 872 
212 312 570 812 
212 304 570 792 
212 380 570 828 
212422 570 868 
212442 510 872 
212 425 570 898 
212 318 571 130 
212 242 571 106 
212 240 571 135 
212 209 511 147 
212 212 571 179 
212 182 571 200 
212270 511 238 
212 100 571 595 
212 020 571 568 
211 850 571 612 
211 818 571 550 
211 808 571 410 
211 820 571 355 
211 805 571 030 
211 800 570 730 
211 840 570 638 
211 905 570 600 

El área de procesamiento se ubica en la provincia 
Holguín, abarca un área de 1.29 hectáreas y su localiza- 
ción e n  el terreno, en  coordcnadac Lambert, Sistema 
Cuba Sur, es la siguiente: 
Area de la Arenera: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 212 318 571 130 
2 212 270 571 238 
3 212 182 571 200 
4 212 212 571 179 
5 212 209 571 147 
6 212 240 571 135 
7 212 242 511 106 
1 212 318 571 130 

Area del Molino 1: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 212 052 510 721 

3 212 040 570 692 
4 212 037 510 682 

6 212 O90 570 682 
1 212 052 570 721 

Area del Molino 2 
VERTICE NORTE ESTE 

1 212 108 570 682 
2 212 135 570 652 
3 212 188 570 688 
4 212 136 570 712 

Las Breas del área de la concesión han sido debida- 
mente compdtibilizadas con los intereses de la defensa na- 
cional y con los del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devo,lvfr en cual- 
quier momento al Estado, por conducto dc la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales, las partes del área de 
explotación que no sean de su interés para continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones se harán se- 
gún los requisitos cxigidos cn la liccncia ambiental y en 
el estudio de impacto ambiental. La concesión que se 
otorga 'es aplicable al área definida como área de la 
concesión o a la parte de ésta que resulte de restarle las 
devoluciones.realizadas. 

CUARTO La concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de quince años, que podrá ser prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en  la Ley d r  Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO: Durante la vigencia de ,ia presente conce- 
sión no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo Otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de conces ih  minera o un per- 
miso de reconocimiento dentro de dicha área para mi- 
nerales distintos a los autorizados al coni!esionario, la 
Oficina Nacinai de Recursos Minerales analizará la so- 
licitud según los procedimicntos de consulta estabieci- 
dos, que incluyen al concesionario, y dictaminará acerca 
de la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afcclaciiiri técnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO El concesionario entregará a .  la Oficina Na- 
cional de Recursos Illinrrales, dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario, la siguicn- 
te información: 

2 212 027 570 703 

5 212 062 570 658 

1 212 108 570 682 



a) el plan de explotaci6n y procesvnientO para los doce 

b) e! m0v:miento de las reservas minerales, 
c )  todos los informcj técnicos correspondientes a las 

Arem devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitaciun y restauración 

de las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

Por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación entre- 

gadas 3 la Oficina Nacional de  Recursos Minerales que 
así lo requiriesen tendrin carircter confiiienciai a soiici- 
tud expresa del concesionario, dentro de los términos y 
CondicionQS establecidos en la legislación vigente. 

El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas. asi como ufia regalia del 1 O , ,  calculada según 
!o dispuesto cn la Ley de Minas. El concesionario pa- 
gari también el precio del derecho de  superficie que 
corresponda por el área de procesamiento de la concesión 
sobre 111 base de una tasa por metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará según disponga el Ministerio de  Finanzas 
y Precios. 

NOVENO E1 concesionario está obligado a solicitar 
Y a oblcncr dc las autoridades ambientales la licencia 
ainbicntal correspondienle y a elaborar el estudio de  im- 
pacto ambiental que someterá a la aprobación del Mi- 
nisterio de Ciencia, Tccnologia y Medio Ambiente, todo 
con antei'idridad a ia ejecución de los trabajos que por 
la presente 'resolución se autorizan. 

DECIMO: E1 concesionario creará una reserva f i m -  
ciera en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de  restauración d01 área de  la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de  control 
de los indicadores ambientales, Y de los trabajos de  mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por la actividad minera. La cuanlla d e  esta reserva no 
será menor del 5 %  del total de la inversión minera Y 
será propiuesta por el concesionario al Ministerio de  
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguienlrs a1 otorgamienta de esta concesión, según dis- 
pone el Articulo O8 del Decreto 222, Reglamento de  la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO. Las actividades mineras realiza- 
das por el concesionario tienen prioridad sobre todas 
las dcmás actividades en  el área de  la concesión. Las 
actividades que se realizan p r  cualquier tercero en el 
área de la concesión podran continuar hasta la fecha 
en que t d e s  actividades interfieran con las actividades 
m i n e r a  del concesionario. El concesionario dará  aviso 
a cse tercero con suficiente antelación de no menos de  
seis meses a1 avance de  las actividades mineras para que 
dicho tercero concluya s w  actividades y abandone el 
área. con sujeciiin a lo dispuesto en el Apartado Decimo- 
segundo de esta Resoliiciiiii. 

Si COmO consecuencia de S U  Xti- 
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afcctara intercscs o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o jurídicas estar4 obligado a efectuar 
la debida indemnización y ,  cuando procediera, 3 reparar 

meses siguientes, 

OCTAVO 

DECIMOSEGUNDO: 
1- daños ocasionadas, todo ello según establece l a  le&- 
laciún vigente. 

En el término de  seis meSCS con- 
tados a partir dei otorgamiento de va presente concesión, 
el concesionario está obligado a presentar a la Oficina 
Nacional de Recursos Mineraies el informe final de la 
investigación geológica con las reservas para su  apro- 
bación. 

Ademis de lo dispuesto e n  la pre- 
sente resolución, rl concesionario esta obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la  Ley 76, Ley 
de Minas. y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOQUINTO Las disposiciones a que  se contrae 
la presente resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran treinta dias de su notilicación al concesionario y 
no se  hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional d e  
Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas m6s 
personas natur,ales y juriüicas procedo, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de  la República para general cono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 dias del mes 
de abril de  1989. 

DECIMOTERCERO 

DECIMOCUARTO 

DECIMOSEXTO 

Marcos Portal León 
Ministro dc la Industria Básica 
RESOLUCION No. 133 
La Ley NO 76, Ley de Minas, promul- 

gada el 23 de enero de 1995, establece en  su artícu!o 47 
que el Consejo de Ministros o s u  Comité Ejecutivg de- 
legan en el Ministerio de la industria Básica el Otorga- 
miento o denegación de  1% concesiones mineras para  
pequeños yacimientos de  determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo NP 3190, de fecha 26 de 
agosto de  1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de  MI- 
nistros otorgó al Ministro de  la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minerales 
clasificados en los grupos 1, III y IV, según el artículo 13 
de  la mentada Ley de  Minas. 

POR CUANTO. La Empresa de  Materiales de  Cons- 
trucción No. 14, Santiago de Cuba ha presentado a la 
Oficina Nacional de  Rrcursos Minerales una solicitud 
de  concesión de explotación y procesemiento para rea- 
lizar sus actividades mineras en  el yacimiento Yar,ax?bo 
ubicado en la provincia Santiago de Cuba. 

POR CUAKTO: La Oficina Nacional d c  Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su  dictamen, re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
la concesiún al solicitante, oídos los criterios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

El que resuelve fue designado Minis- 
t ro  de la Industria Básica por acuerdo del Consejo de 
Esiado de  ieclia 14 de  mayo de 1883. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me est jn  
conferidas, 

POR CUANTO 

.~ 

POR CUA,NTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Otorgar a la Empresa de Materiales de  

Construcción No. 14, Santiago de Cuba en lo adelante, 
el concesionario, una concesión de  explotación y pro- 
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ccsamicnto e n  el área del yacimiento Yarayabo con el 
objcto de explotar y prucesar e] mineral de  caliza para  
la obtenciór, de áridos finos para la construcción. Sin 
perjuicio de lo nntcrior, cl concesionario podrá solicitar 
al amparo de la pmsente concesión el procesamicnto de 
otros miiicriilcs distintos de los rnirirralcs cxtraídos e n  
el árcm de explo¿ación de esta conctsión. 

SEGUNDO L a  presente concesión está compucsta por 
un área de explotación Y u n  área de procesamiento. 

El área de explotación se ubica en la provincia San- 
tiago de Cuba, abarca un área de 52 hectáreas y s u  lo- 
Cal i iacih en el terreno, cn coordenadas Lambert, Sis- 
tema Cuha Sur ,  es la  siguiente: 
Cantera (18 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

2 166 700 588 700 

4 166 500 5x9 700 
5 166 100 589 100 
1 166 100 588 700 

Eseombrera (4 hectáreas): 
VERTICE NORTE ESTE 

1 166 100 588 700 

3 166 700 589 700 

1 166 380 5811 450 
2 166 640 588 490 
3 166 600 588 645 
4 E 6  4110 588 645 
1 166 380 588 450 

El área de procesamiento s e  ubica cn la provincia San- 
tiago de Cuha, abarca un área de 5,78 hectáreas y su  
loca,liz;ición en el terreno, en coordenadas Lambert, Sis- 
terna, Cuba Sur, es la  siguiente: 
VERT,lCE NORTE ESTE 

1 167 o50 589 330 
2 167 160 589 380 

4 166 800 589 690 
.4 167 o50 589 330 

Las áreas riel área de la coiicesióri han sido debida- 
mente cumpatihilizadas con los intereses de la  deiensa 
nacional y con ,los del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en cual- 
quicr momento al F:slaclo, por conducto de !a Oficina 
Nacional de Recursos Mincralcs, las partes del área de 
explutaci<iri que no sean dc s u  interés para  continuar 
dicha explotación, pero tales devoluciones s e  harán se- 
gún los requisitos exigidos en ,la liccncia amhicntal y c n  
cl estudio dc imriaclo ambiental. La concesión que se 
otorga es aplicable al área definida como área de la  
concesión o a la parte de ésta que resu!te de restarle las 
devoluciones realixailas. 

La concesión que se otorga tendrá u n  ter- 
mino de veinticinco años, que podr& ser  prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidamente iunüamentadn del 
concesionario. 

QUIXTO: Uurontc la vigencia de la presente concesiún 
no s e  otnrgará dcntro de las áreas descritas en el Apar- 
tado Segundo otra concesión mine?:: que ienga por obje- 
to los minerales autorizarlos ad coriccsionario. Si se pre- 
sentara una solicitud de concesión minera o un permiso 

3 166 900 589 780 

CUAXTO: 
de  reconocimiento dentro de dicha área para  mineral- 
distintos a los autorizados al concaionario, la Oficina 
Nacionad dc Recursos Minerales analizará la  solicitud 
s e g h  los procediniientus de coiisulta establecidos, que 
inclnycn a1 concesiuriai-io, y dictaminnri acerca de la  
posib,le coexistencia dv isnbas actividadrs rnincras siem- 
pre que nu implique una afectacihi técnica ni  econú- 
mica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina Na- 
cional de Recursos Mincraics, dentro de los sesenta días 
posterimes al  término de cada año calendario, ]a siguien- 
te información: 

a)  el plan de explotaci6n y procesamiento para  los doce 

b) el movimienlo de las reservas minerales, 
c)  todos los informes técnicos correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración 

de las áreas a ser  devueltas. y 
e) las demás informaciones Y documentación exigibles 

por la autoridad minera y por la legislación vigente. 
SEPTIMO: Las informaciones y documentación entre- 

gadas a la  OIicina Nacional de Recursos Minerales que 
asi lo requiiuesen tendrán carácter confidencial a solici- 
tud expresa del concesionario, dentro de  los términos y 
condiciones establecidos en la legislación vigente. 

El coiiccsionario pagará a,l Estado u n  canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el árca 
de explotación, que se abonará por anualidades adelan- 
tadas, asi como una rega,lia del 1 %, ca,lcuiada según lo 
dispuesto en la Ley de Minas. t:l conr,rsionario pagará 
también el precio del dercchu de supcrficie que corres- 
ponda po,r e l  á rea  de procesamiento de ,la concesión, 
sobre la base dc una tasa par metro cuadrado. Todo lo 
anterior se hará  según disponga el Ministerio de Finan- 
z x  y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambicntalcs la licencia 
ambiental corrcspondiciite y a elaborar el estudio de im- 
pacto ambiental que  someterá a la aiirobación de] Mi- 
nisterio de Ciencia, Secnulogid y Medio Ambicntc, todo 
con anterioridad a la ejecución dc los trabajos que por 
la presente resoluciún se autorizan. 

DECIMO: E1 concesionario creará una reserva finan- 
ciera e n  una cuantia suficiente pura cubrir los gastos 
derivados de !as labores de rcslauración dcl área de la 
concesión o de las arcas dcvucltas, del plall de control 
de  los indicadorrs ambicntalcs, y de !os trabajos de mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasionados 
por da actividad minera. L a  cuantia de esta reserva no 
será  menor del 516 dei total de la iiiversi6n minera Y 
será  propuesta por el concesionario ai Ministerio de 
Finanzas y Precios dcniro de los ciento ochenta días 
siguientes al oiorgamiento de esta concrsiún, scgún dis- 
pone el Arlicuio 88 del Uccrclo 222, Rcg!amcnto dc la 
Ley d.e Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividadps miiieras i'ealiza- 
das por el concesionario tienen priorijad subre todas 
las demás actividades en el i rca  dc la coiicesiún. Las 
actividades que se realizan por ciialquier tcrcero e,, cl 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha 

meses siguientes, 

OCTAVO: 
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en que ta,les actividades interfieran con las actividades 
mineras dcl concesionario, Ei concesionario dará aviso 
a ese tercero con suficierile arite!acih de no menos de 
seis meses al avance de las aiti;.iiiidt; riiine 
dicho tercero roncluya su.? ac.tivida<iei y aüaiidsiie e¡  
área, con sujeci6n u lo <lispuesis t~ c! Apiirtsda Drci2iiv- 
segundo dc estu Recvluri¿~n. 

DECIMOSEGUNCO Si corno <:un urncia  de 511 acti- 
vi,dad minera e n  el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per-  
sonas naturales o jurídicas estará obiimdo a efectuar 
la debida indcmnizarión y, cuanrlo prnm:diera, a reparar 
los daños ocasionados, tqdo ello según estahlcce la l&S- 
lación vigente. 

DECIMOTERCERO El concesionario eslá obligado a 
evitar los vertimientos en los afluentes dcl río Domingo 
que pasan por e,l área de explotacián y que tributan 
6us aguas al embalse Santa Rita. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, 81 concccionario cstá obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 16, Ley 
de  Minas, y s u  legislación complementaria, las que se 
aplican a la prrsrnte coricesiiin 

DECIMOQUINTO: Las disposiciones ii que sc contrae 
la presente resolución quedarán sin vigor si transcurrie- 
ran  treinta dias de su notificación a! cancrsionario y 
no se hubiera inscrito en ci Rcgistro Minero a cargo dc 
la  Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

DECIMOSEXTO: Notifiquese a la Oficina Nacional 
de RCCU~SOS Minerales, al concesionario y a cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquese en 
la Gaceta OIicial de la República para general conoci- 
miento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 dias de! mes 
de  abril de 1YY9. 

DECIMOCUARTO: 

Mareos Portal Lcón 
lVIinistro de la Industria Bisica 
RESOLUCION No. 134 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Lcy dc Minas, pro- 

mulgada el 23 de w e r o  de 1905. establece en  511 Artiruki 
47 que el Consrio r lc Ministros o su Curnitt: Eiecul,ivo 
delegan en e! Ministerio de la Industria Básica ei olor- 
gamienlo o denegación de las conmsiones mineras para 
pequcños yacimientos dc determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 319O, de iecha 26 de 
agosto de 1997. del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Miiiislro dc 13 Industria Eásica deler- 
minadas facultades en relación con los recursos mine- 
rales clasificados en los Grupu. !, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Cemento Mirl.ircs de 
Artemisa ha presentado a la Oficina Nacional de Rc- 
cursos Minerales una solicitud de conc,esii>n de explo- 
tac,ión y procesamicnto para realiz.ar sus aclividadcs mi- 
neras en el yacimiento Santa Teresa ubicado en !a prv- 
vincia La Habana. 

POR CUANTO: La Oficina Naciontil de Rccursos Mi- 
ncrales ha  considerado cunveiientr en s u  dictamen re- 
comendar al Ministro de la Tnriiistria Básica que otarguc 
la conccsión al sulicitanlc, oidos los criterios de los 
órganos lacales del Poder Popular. 
POR CUANTO: El que resuelve fue  designado Mi- 
nistro de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
clc Estado de fecha 14 de miiyo de 1083. 

E n  uso Bc las facultades que  me están 
conCrrid?,s, 

€'OR T A N T O  

R e s u e l v o :  

PRIRiERO: Otorgar a la .%mpresa üe Cemento wár- 

coiicesiih de exp!utación y procesarnicnto en el área de! 
yaciniicnto Santa Teresa con el objeto de explotar y 
procesar el mineral dc caliza para la obtención de ce- 
mento y cal. Sin perjuicio dc lo anterior, el concesio- 
nario podrá solicitar ai amparo de la prescnte concesibn 
el procesamiento dc otros mirierales distintos de los mi- 
nei'aies extraidos cn el are, de explolaciún de esta 
concesibn. 

SEGUNDO: La presente concesión está compuesta por 
un i r e a  de cxplotació,, y u n  área de procesamiento. 

El área de explotación s e  ubica cn la provincia La 
Hahana, abarca un área de 321.1 hectáreas y su iocaliza- 
zación en cl icrreno,. en coordenadas Lambert, Sistema 
Cuba Norte, es la siguientc: 
SANTA TERESA 1 (Area de 112,3 hectáreas): 

v . .  des de Artemisa en lo adelante, el concesionario, una 

VERTICE NORTE 
1 ,331 845 
2 331 Y70 
3 332 345 
4 331 750 
5 331 600 
6 331 630 
1 331 525 

9 331 330 
10 330 Y30 
11 330 900 
12 331 135 
13 331 195 
14 331 310 
1 331 845 

SrlNTi'L TERESA 2 (2U8,O hectarras): 
VERTICE NORTC 

1 3311 912 
2 330 n m  
3 3.~11 ni15 

n 331 405 

4 330 880 
5 330 930 
6 330 736 
1 330 765 
n 330 465 
9 330 450 

330 5511 
\ 330205 

10 
11 
12 330 485 
13 330 445 
14 3311 410 
15 330 415 
16 330 4U11 
17 :i:io 455 
i a  :130 520 
19 330 3 5  

ESTE 

328 740 
329 250 
329 500 
329 430 
329 225 
329 195 
329 230 
328 810 
328 950 
321 990 
327 915 

328 620 

320 020 
321 890 
mi 6211 

ESTE 
326 280 
327 040 
327 Il6O 
328 0011 
329 241 
329 310 
329 460 

338 500 
329 465 
328 225 

328 220 
328 220 

328 265 

329 550 

32n 155 

:y% 2711 

3'28 2x1 
328 120 
328 123 
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~ l ~ ~ ~ ~ t ~  
VGRTICES NORTE ESTE 
a0 330 490 328 145 
2! 330 200 328 215 
22 329 935 327 455 
23 330 330 327 305 
24 330 055 326 518 
25 330 410 326 400 
2fi 330 378 326 300 
27 330 570 .32fi.280 
28 330 u n  326 O00 
29 330 73s 325 915 
1 330 912 326 280 

E1 área ilp procesamiento se ,,bita en la provincia L~ 
Habana. abarca un área de 0.64 hectáreas y su localiza- 
ción en el terreno, en coordenadas sistema 
Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 

2 331 740 328 824 

328'44 
3 331 740 
4 331 820 328 744 
1 231 n7n W R  R l d  

1 331 820 328 824 

1-1 "I . II_ __. 
La.? áreas ilrl área de la concesión han sido debida- 

mciite compalibilizxias con los intereses de la defensa 
nacional Y con los de! met!io ambiente. 

TEBCZRO: El conccsionario podrá devolver en cual- 
momento o,l Es:?do. zop conducto de la Oficina 

Nnciona! de Recu.sos Minerüks, las partes del área de 
explotación que no swn dc su interés par,a continuar 
rlichq cx»lotación, pero ta:es devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en  el .. 6 est,q#o de impacio ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable al área definida como área de la con- 
c e s i h  o a ,la parte de ésta que resulte de restarle las 
devo!uciones realizadas. 

CUARTO: iL conccsi6n que se otorga tendrá un ter- 
miqo .de veinticinco años, que podrá ser prorrogado en los 
tPrminos y condicionos establecidos en la Ley de Min,as, 
previa soliciiud expresa y debidamente fundamentada 
del conce.?ionario. 

QUINTO: Durante la vigenria de la Presente con=- 
siún no se otorgará dentro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
prGsqitara una soiicil.ud de concesión minera o un per- 
m&o de reconocimiento dentro de dicha área Para mine- 
rales distintos a los autorizados a1 concesionario. la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales anali2ai.á la soli- 
ciiud según los procedimientos de consulta establecidos. 
que incluyen al concesionario. Y dictaminará acerca d e  
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación técnica ni eco- 
nómica a,l concesionario. 

SEXTO El'concesionario entregará a la Oficina Na- 
cionai de Recursos Minerales, dentro de los sesenta dias 
posteriores al término de cada año calendario, la siguien- 
te información: 

a) el p1,an de explotación Y Procesamiento Para 10s doce 

meses siguientes, 
b )  el movimiento de las ruervas minerales, 
O) todos los informes técnicos correspondientes a 1- 
áreas devueltas, 

d) e: pian progresivo dc rehabi:ikci,jn Y restauracfón 

e) !as dembs informaciones y documentzciún exigibles 
por la autoridad minera y por la Icgislación vigente. 

SEPTIMO Las informaciones y documentación entre- 
gadas a la Oficina Nacional de RecLlrSOs Minerales que 
asi lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solici- 
tud expresa del concesionario, dentro de 10.5 términos y 
condiciones atablQcidos en la legislaci6n vigcnte. 

OCTAVO: El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez Pesos por hectárea por año para toda el brea 
dQ explotación. que se abonar5 por anuaiidades ade- 
lantadas, así como una regalia del 1 %, calculada según 
io dispuesto 'en la Ley de Minas El concesionario pa- 
gará también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área de procaamiento de la concesión, 
sobre la base de una taca por metro ruedrarlo. Todo 
lo antenior se hará según disponge e1 Minisienio de Fi- 
nanzas y Precios. 

NOVENO El eonceqionario está obligado a solicitar 

de las áreas a ser devueltas, Y 

y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a elaborar el estudio d e  
impacto. ambiental que someterá a .!a aprobación del 
Ministerio de Ciencia. Tecnologh y Medio Ambiente, 
todo con anterioridac] a la rjecucijn los trabajos que 
por la presente 

DECIMO: El concesionario <:reara una reserva finan- 
ciera en una cua.ntia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión o de las áreas devueltas, del plan de Control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de im impactos directos e iiidireatos ocasiona- 
dos por la actividad minera. La cuantía de esta reserva 
no será menor del 5 Yo del total de la inversión minera 
y será propuesta el conce~ionario al Ministerio de 
~i~~~~~~ y precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguient,es al otorgamiento de csta concesibn, según dis- 
pone el Articulo aH del D~~~~~~ 222, ~ ~ (le la 
Ley de Minas. 

DECJMOPRIMERO L~~ mineras rpaliza- 
das el concesionUrio prioriiiad sobre todas 

actividada cn el irea de la concesión, L~~ 
por cualquier tercero en el 

b.asta la fecha En 
que ,tales actividades con actividades mi- 

se 

las 
actividades que se 
irea de l,a concesión podrán 

neras del concesionario, E l  concesionario dará aviso 
ese tercero con suficiente antelación dc no menos de 
sei meses al avance de las para que 

conc,luya sus actividades y abandone el 
área, con sujeción a lo dispuesta en el Apartado Deci- 
mosegundo de eSta Resolución, 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecuencia de su ac- 
tividad minera el área de la el concesio- 
nario intereses o derechos de terceros, ya senn 
p e = s o n ~  naturales o juridicas, obligado a efec- 
tuar la debida indemnización y, cuando procediera. a 
reDarar los daños ocasionados, todo eUo según establece 
la legislación vigente. 

DECIMOTERCERO El concesionario está obdigado du- 



rante ia  realización de las actividades de explotación a 
tomar las medidas necesarias que impidan la afectadón 
de ,los viales públicos y el monumento histórico ubicado 
en las proximidades del área de .la concesión. 

DECIMOCUARTO. Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolución, el concesionario esti obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidns en la Ley 76, Ley 
de Minas. y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

Las disposiciones a que se contrae 
la prcsente resolución qurdarán sin vigor si transcurrie- 
ran  treinta dias <ir s u  notificaciún al concesionario y 
no se hubiera inscrito cl Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Rrcursas Minerales, 

Notiiíquese a la Oficina Nacional de 
Becursos Minerales, a1 concesionario y a cuantas más 
personas naturales y juridicas proceda, y publiquere en 
la 'Gaceta Oficiad d e  la República para general con3- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Haban,a, a los 26 días del mes 
de abril de 1999. 

DECIMOQUINTO: 

DECIMOSEXTO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCIQN No. 135 
POR CUANTO La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1895, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
del,egan en el Ministerio de la Industria Básica el otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
Pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistrm otorgó Ministro de la Industria Básica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos minc- 
Ta l s  clasificados en los Grupos 1. 111 y IV, segiin el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO La Empresa dc Canteras de La Iia- 
bana ha presenta,do a la Oficina Nacional de Recursos 
M,inerales una solicitiid de concesibn de explotación y 
procesamtento para realizar sus actividades mineras en 
el yacimiento Río Pie,dra ubicado en la provincia Ciudad 
de La Habana. 

POR CUANTO: La Ofi@ina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
comendar al Ministro de l a  Industria Básica que otorgue 
th concesiún al solicitarite, oídos los criterios de los 
órganos locales d d  Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Mi- 
nistro de ,la Industria Básica par Acuerdo del Consejo 
de Estado de Fecha 14 ,de mayo de 1983. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas. 

POR TANTO: 

R e s u e l v o !  
PRIMERO: Olorgar a la Empresa de Canteras de La 

Habana en lo adelante, el concesionario, una concesión 
de explotación y-procesamiento en  el ár,ea del yacimiento 
Rio Piedra con el objeta de explotar y procesar el mi- 
neral de arenisca calcárea para la obtencibn de áridos 
para la conslrucción. Sin perjuicio de ,lo anterior, el 
concesionario podrá solicitar a1 amparo de la presente 
concesión el procesamiento de olros mineraics distintos 
de los minerales extraídos en el área de explotación de 
esta concesión. 

SEGUNDO: La presente concesión está compuesta por 
un área 'de explotación y u n  área ,de procesamiento. 

El área de explotación se ubica e n  la provincia Ciudad 
de La Habana, abarca un área de 26,84 hectáreas y su 
iocaüzación en  el terreno, en coordenadas Lambert. Sis- 
tema Cuba Norte, es la sipuiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 359 850 373 280 
2 360 270 373 110 
3 360 240 373 940 
4 360 il00 374 InD0 
5 9fi0 373 885 
1 359 a40 373 280 

El área de procesamiento se ubica en la provincia 
Ciudad de La Habana, abarca un área de .2,@2 hectáreas 
Y su localización en el terreno, en  coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 360 000 374 000 
2 360 240 373 940 

4 360 040 574 125 
1 360 000 374 ll0ll 

Las áreas del área de la concesibii han sido debida- 
mente compatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los del medio ,ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver en  rual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minemles. las partes del área'' de 
explotación que no sean de SU interés par,a contih&r 
dicha expl,otación, pero tales devoluciones se barán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en el 
estudio de impacto ambiental. La concesión que se otor- 
ga es aplicable a,l área definida como área de la &n- 
cesión o a #la parte de ésta que rcsulte de restarle'ias 
devoluciones realizadas. 

CUARTO La concesicin que se olorga teiidri un tbr- 
mino 'de tres arios. que podrá scr prorrogado en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley de Minas, 
previa solicitud expresa y debidameni? Tiiiidamentada 
del concesionario. 

QUINTO: Durante la vigericia de 1s presente conce- 
sión no se otorgará dentro la las árens descritas en"61 
Apartado Segundo otra concesión minera que tenga p6ri  
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concrsión minera o un per- 
miso de reconocim,iento ,dentro de dicha área para mine- 
ra1e.s ,distinioc a dos autorizados al concesionario. la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales analizará la svli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos. 
que incluyen al concesionario. y dictirminará acerca de 
ia posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no impiiqiie una afectación tbcnica ni eco- 
nómica al concesionario. 

SEXTO: El concesionario entregará a la Oficina N;i- 
cional de Recursos Minerales, dentro d e  los sesenta dias 
posteriores al ttrmino de cada año calendario, la si- 
guiente información: 

3 3R0 240 374 070 
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a) el plan de explotacibn y procwamiento para los doce 

b) el movimiento de las reservas minerales. 
c) todos dos informes técnico.5 correspondientes a las 

áreas devueltas, 
d) el plan progresivo <le rrhabiiitación y restauración 

,d,e las áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles 

por la Autoridad Minera y por ,la legislación vigente. 
SEPTIMO Las informaciones y documentación en- 

tregadas a la Of,icina Nacional rlc Recursos Minerades 
que asi lo  requiriesen tendrán carácter confidenciai a 
solicitud expresa del conccsiondrio, dentro de los tér- 
minos y condiciones estahlecidos en la legislaci6n vigente. 

El Concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área 
de explotación, que se abonará por anualidades ade- 
lantadas, asi como una regalía del 1 a, calculada según 
lo dispuesto e n  la Ley de Minas. E1 concesionario pa- 
gará también el precio del derecho dc superficie que 
corresponda por PI área de procesamiento de l a  concesióx, 
sobre la base de una tasa por metro cuadrado. Todo 
do anterior se hará según disponga el Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. 

NOVENO. El concesionario está obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente y a eiaborar el estudio de 
impacto ambiental que aomriei'á a ,la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tccnologia y MCdi,o Ambicnte, 
todo con anterioridad a la cjecución de 10s trabajos que 
por ia presente Resolución SP autoriian. 

DECIMO El concesionario c rear j  una reserva finan- 
en una cua,ntia suficiente para cubrir lvs gastos 

derivados de las lahui'rs de i'estaur'aciún del área de la 
concesión '0 de las áreas devueltas, de! plan de control 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 

n de los impactos direct,o.s e indirectos ocasiona- 
i la actividad minera. La cuantia dc esta reserva 

no será menor del 5 del total de la inversión minera 
y será propuesta por el concesioiiario al Ministerio de 
Fina,nzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Articulo 88 del Decreto 2 2 2 .  Regiamrnto de la 
Ley de Minas. 

DECIMOPRIMERO: Las actividades mineras rea,liía- 
das  por el conceiiio,nario iimrn prior;&d sobre todas 
12s demás actividades en e1 área dc la concesión. Las 
actividades que sc realizan por cualquier tercero en  el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en 
que dales actividades interfieran con 1% actividades mi- 
neras del concesionario. E1 concesionario dará aviso a 
ese tercero con suficiente antelación de no menos de 
seis meses al avance de las actividades mineras para que 
dicho tercero concluya sus actividades y abandone el 
área, con sujeciún a lo cispuesto en cl Apartado Deci- 
mosegundo de esta Resolución. 

DECIMOSEGUNDO: Si como consecwncia de su acti- 
vidad minera en el área de la conccsihn cl coiiccsionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o juridicai, csiarj obligado a efectuar 

meses siguientes, 

OCTAVO 

~~ ~ 

lo debida indemnización y ,  cuuiiilo procediera, a Yeparar 
las aaños ocaeionados, todo ello según establece la le- 
gislación vigente. 

Además de :o dispuesto en la pre- 
sente resolucii.n, el concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de Minas, y su legislación compleme,ntaria, las que se 
aplican a da presente concesión. 

DECIMOCUARTO ' Las disposiciones a que se contrae 
la presente resolución quedarán sin vigor si tracscurrie- 
ran  treinta dias de su notificación al concesionario y 
no se hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo 
de la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, al concesionario Y a cuantas más 
personas naturales y juriddcas proceda, y publiquese en 
la Gaceta Oficial de la República para general cono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 días del mes 
de abril de 1999. 

DECIMOTERCERO: 

DECIMOQUINTO 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
RESOLUCION No. 136 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 
47 que el Consejo de Ministros o su  Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica e! otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO E! Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Mi- 
nistra5 otorgó al Ministro de la, Industria B&ica deter- 
minadas facultades en relación con los recursos mine- 
rales clasificados en  los Grupos 1, 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley dc Minas. 

POR CUANTO La Empresa de Canteras de La Ha- 
bana ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de coricesión de explotación y 
procesamiento para realizar sus actividades mineras en 
el yacimiento Minas ubicado en la provincia Ciudad de 
La IIabana. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi- 
nerales ha considerado convcnicnlc e n  s u  dictamen re- 
comendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue 
da concesión al solicitante. oidos los critcrios de los 
órganos locales del Poder Popular. 

POR CUANTO El quc resuelve fue designado Mi- 
nistro dc la Industria Básica por Acuerdo del Consejo 
de Estado de fecha 14 de mayo de 1983. 

En uso de las iacuitades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Otorgar a la Empresa de Cant,er,as de La 

Habana en lo adelante, el concesionario, una concesión 
de explot.aci6n y pnocesamiento en el área del yacimiento 
Minas con el objeto de explotar. y prvcesar el mineral 
de ,caliza para la obtención de áridos para la construc- 
ción. Sil1 perjuicio dc lo anterior, 01, concesionario po- 
d rá  solicitar ai amparo de la presente concesión el pro- 
cesamiento de otros minerales distintos de los minerales 
elxtraidos en el área de cxplotación 'de esta coiicesión. 
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SEGUNDO La presente concesión está compuesta Por 
u n  área de explotación y u n  área de procesamiento. 

El irea de explotacih se ubica en la provincia Ciudad 
de i d  Habana, abarca un área de 18,9 hectáreas y su 
IocalizaciUn en al terreno, en coordenadas Lambert, Sis- 
tema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 364 490 376 420 
2 564 870 376 350 
3 364 970 376 550 
4 364 8x0 376 870 
5 364 0211 376 900 
6: 364 670 376 840 
7 361 590 376 840 
8 364 530 376 640 

El área de procesamiento se ubica en la provincia Ciu- 
dad d e  La Habana, abarca un área d e  5,5 hcctáreac y 
su localizació'n en' el terreno, en coordenadas Lambert, 
Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 365 3811 377 550 
2 365 550 377 580 
3 365 550 377 970 

1 365 380 317 550 
Las áreas del ár,ea de la concesión han sido debida- 

mente rompatibilizadas con los intereses de la defensa 
nacional y con los 'del medio ambiente. 

TERCERO: El concesionario podrá devolver e n  cual- 
quier momcnto aml Estado. por conducto de la Oficina 
Nacional dc Rccursos Minerales. las partes del área de 
explotación que no smn de su interés par,a continuar 
dicha explotaciiin, pera tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en la licencia ambiental y en  el 
estudio de impacto ,ambiental. La concesión que  se otor- 
ga es aplicable a,l área detinida como área ,de la con- 
cesibn o a da parte de ésta que resulte d e  restarle das 
devoluciones realizadas. 

La ,concesión que se otorga tendrá un tér- 
mino de quince años, que podrá ser prormga'do en 1% 
términos y condiciones establccidos cn la Ley de Minas, 
previa solicitud cxpresa y debidamente fundamcntada 
del concesionario. 

QUINTO Durante la vigencia de l,a presente conce- 
sión no se otorgará dcntro de las áreas descritas en el 
Apartado Segundo ,otra concesión minera que teng,a por 
objeto los minerales autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicitud de concesión minera o un per- 
miso de reconocimiento ,dentro d e  dicha área para mine- 
rales ,distintos a 'los autorizados al concesionario. la Ofi- 
cina N,acional de Recursos Minerales anxlizará la soli- 
citud según los procedimiento,? de consulta establecidos, 
que incluyen ai ,concesionario, y dictaminará acerca de 
la posible coexistencia de ambas actividades mineras 
siempre que no implique una afectación téonica ni eco- 
nómi,ca al concesionario. 

SEXTO: El concesionario #entregará a la Oficina Na- 
cional de Recur,sos Minerales, dentro de los sesenta días 
posteriores al iérmino de cada año calendario, la si- 
guiente información: 

1 364 490 376 420 

4 365 430 377 930 

CUARTO: 
a) el plan de explotación y procesamiento para los doce 

b :  el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos :os inJormes idcnicos correspondientes a las 

Qrcas dcvircltas, 
d) cl Plan progresivo de r~hi+bilitación y restauración 

de ,las árcas a SCT dcvucltas, y 
e )  las demás iiiiormariones y documontaciún exigibles 

por la Autoridad Minera y por la iegisiación vigcnte. 
SEPTIMO: Las informocioncs y documentación en- 

tregadas a la Oficina Nacional dc Rccursos Minerades 
que así lo requirirwn t m d r i n  carjcter confidencial a 
solicitud exijresa del concesionario, dentro de los tér- 
minos Y condiciones fstnblcciclos en lii  leislación vigente. 

El concrsiunario pagar5 al Estado un canon 
de diez pesos por hpcthrea por año para toda el área 
de explotación. que se abonará por anualidades ade- 
lantadas, así como una regalia de1 1 %, ,calculada según 
lo dispuesto en la Ley de Minas. El concesionario pa- 
gará también el precio del derecho de superficie que 
corresponda por el área d,e procesamiento de ,la concesión. 
sobre la base ,dc una tasa por metro cuadrado. Todo 
lo anterior se hará según disponga e] Ministerio de Fi- 
nanzas y Prccics. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
Y a obtencr dc las aiiloririades ambientales la licencia 
ambiental corresponcbiente y u elaborar cl estudio. de 
impacto ambienta,i quc sometevi a la aprobación del 
Mi,nisierio de Ciencia. Tccnologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución dc los trabajos que 
por la presente Resolución se autorizan. 

El concesionario rrcará una reserva f i q p -  
ciera en una cuantía suficiente pura cubrir los gaslos 
derivados de las iaburrc de rr,st;iiir.aribn drl área de la 
concesión ,o rle la"? ,Arcas dcvueii.iis, del plan de contrd 
de los indicadores ambientales, y de los trabajos de mi- 
tigación de los impactos directas e indirectos ocasionq- 
das por la  aotividad minrra. La cuantía de esta resetva 
no será menor del 5 ob del total de la i,nversión minera 
y será propuesta por el concesionario al Ministerio de 
Finanzas y Precios dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes al otorgamiento de esta concesión, según dis- 
pone el Art.iciilo 88 del Decreto 222, Reglamento de In 
Lcy de Mi,nas. 

DECIMOPRIMERO: l a s  atlividadcs mineras realiza- 
das por el conc,esionario tienen prioridad sobre tod 
las demás actividades en el área de la concesión. La1 
actividades que se realizan por cualquier tercero en  el 
área de la concesión podrán continuar hasta la fecha en 
que :tales actividades interfiPran con las actividades mi- 
neras del concesionario. El cnnccsionario dará aviso a 
ese tercero con suficientc antelnciiin de no menos de 
seis'meies al avanc? de las actividades mineras para que 
dicho tercero cnncluyii sus  aciividadci y abandonc el 
área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado Deci- 
mosegundo de esta Resolució,n. 

DECIMOSEGUNDO: Si como, consecuencia de su acti- 
vidad minera cn el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de tercer.ooc, ya sean per- 
sonas natural- o jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y, cuando procediera, a reparar 

meses siguientes, 

OCTAVO: 

DECIMO: 
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los daños ocasionados, todo ello según estab:ece la  lc- 
gislsción vigente. 

Además de lo dispuesto En la pre- 
ccnte resoiuciijn. cl concesionario está obligado a ciim- 
plir todas liis disposiciones conicnidas en la  Ley 7F, Lcy 
de Mimx, y c ~ i  Iegislac.iún complementaria. las que Se 
aplican ii ¡a presrnte conccsión. 

Las disposicioncs a que s e  contriic 
l a  preseiite resoluciin quedaráii sin vigor si trnnscurrie- 
ran  treinta dias de su notificacibn a l  concesionario y 
no se hiihiera insrrifo en  el Registro l\.lincro a cargo 
<Ir 18 Oliciria Narionai de Recursos Minerales. 

Notifiquese a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales, al concesionario y a cuantas mi s  
persnn-is naluriilcs y jurídicas proceda. y publiquesc en 
l a  Garcta Oiicial dc  13 República para genera! cono- 
cimiciito 

Dada en Ciudad de La IIabana, a los 26 dias del mes 

DECIMOTERCERO: 

DECIRIOC.UhRT0 

DECIMOQUINTO: 

MiLrcos Portal León 
Ministro dc la Industria Básica 
KI)SOI.IICION NO. 137 
J'iIR VLl.\%'lY>: l.;, 1 xi í u .  LCY <ic niiiiiis, 

Iillils~ir!:i C I  2:i il? i,,<iro 1!1% cstnhlcce t:i) su Ar t i cu lo  
47 qiic el Conscjo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
di.li??:iin e:? cl liliiiisterio d e  In i ' idustria Básica el olor- 
:miento o rlenrgaciiin dc las concesiones mineras para 
p c r i w ñ r i s  yncimicntos dc determinados minerales. 

FOR CUANTO: El Acuerdo No. 3100, de fecha 26 de 
ago-qto de 19LV. del Comité Ejecutiva del Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de l a  Industria Básica deter- 
minados facultades en r e l a r i h  con los recursos mine- 
ralcs clasiiicados en los Grupos 1. 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

FOR CUANTO: La Villa Siiri José de los Lagos ha 
presrn:ticlo a in Oficina Nacional dc Recursos Minerales 
una solicitud de conceci i in de explotación para  realizar 
sus :Iclividadc.s mincras e ,> el yacimiento San J o d  del 
Lago. ubicado cn la provincia Saiicti Spíriluc. 

I 'OH i'U.A"T<>: L;i Oliciirii Nacional de Reriiiwos Mi- 
nrraI<-c li:, coiisii:lcrarlu convriiiciite cii s u  dic i .m~rn  i r -  
co,,,?nd~,r ;,¡ hl:,li<tr<, :Ic 1.). Ix!u ;tr;;, O i s i ro  que oiorgue 
la mircs i c i~ i  :II :oli<~its:ilr, oidos los ci'itiiiios dc lo:>: 
G v s : ~  'oL, lo-:iIcs tlí'i Fo, lcr  Fupu!;$r. 

iristi'u dc l:, 1 ii!iiii\ri.i Eásirca ~ > o i '  Aruesdo del Conscjo 
dc l~::i?\clo de- iccl i ; ,  1.1 de mayo rlc 19ü:i. 

I O R  TANTO: I.:n uso r i@ los iacu!iadcs quf nic cst5.n 

:: I'('11 CZTAN'I'(~): isI q i i c  rcslielvr fu,. di 

c o , ~ r ~ ! r i t i ~ s ,  
R c x II c I v o :  

FEIAICRO: otoi'g,ir a la v a 3  s ü i i  .ros6 dc los Lagos 
t ~ n  lo adelante, e1 conccsionnrio. una roiiccsiCn de explo- 
tación en el .área del yacirniriilo San Jvs6 del Lagb con 
01 objetu iIc cxplotar los minerales dr agua inilieroine- 
dirinai p:ira si2 iililizaci¿n en f i n r s  icrupéuticos. 

La presentr cmccsion st? iihiw en la pro- 
vincia Sancti Spirilus. abiirca u:, área de 10.48 hectáreas 
y 511 !oi.aliz.icir:n i.n i.1 tcrrcno. r n  coordciiadas Lin-.hcrt. 

SEGUNI>«: 

S,.,kxia C"id NO11I2, ti Id dL'uiciItL: 
VERTICE NORTE ESTE 
1 268 390 fign 650 
2 268 330 698 8x7 
3 263 o90 698 995 
4 267 980 698 815 
5 267 y70 698 685 
6 268 037 698 645 
7 268 162 fiYn 653 
1 268 390 608 650 

E! areil de la concesi<in ha sido debidamente compa- 
tibiiizada con los interesrs dc la dereensa naciorial y coz, 
los del medio ambiente. 

TERCERO: E1 concesionario podrá devolver en cual- 
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina 
Nacional de Reciir.sns Mincralcs, las partcs d q  arca de 
explotación quc no scan d c  s u  interés para continuar 
dicha cxp!otación. pero tales devoluciones se harán según 
los requisitos exigidos en  ia licencia ambiental y e n  el 
cstudio de imparto amhirrital. La  concesióii quc s e  otar- 
gñ PS ap1ii:abic a1 árca dcfinidn como área de la con- 
cesión o a 'la parte de ésta que rcsullc dc rcstsrle las 
í l c ro luc io~ i r s  walizaclas. 

CUARTO: La concesidn quc x oirirg:! I u ~ d r i  un l6r- 
i i i ino dc iciiiticinco itñus, ~ U P  pm1i.A scr prorrogado cn los 
i$rminos y condicioncs c.sl;ib~ccidoc c11 1.n Ley de Minas, 
i,i.rvia solicilud <:xprcsa y dcbidamentc fu i idmxntada  
dc1 conccsioiiurio. 

9UIhr7'O: Durnn1.c la vigcncia de la presenfe coiice- 
silin no sc otorgara dentro de las Grcas descritas en el 
Apartado Segundo otra concesión minera que tcnga por 
objeto los mineraies autorizados al concesionario. Si se 
presentara una solicilud de coiicesión minera o un per- 
miso de rcconocimiento dentro de dicha área para mine- 
rales d is t in tos  a los aui.orizados al concesionario. la Ofi- 
cina Nacional de Recursos Minerales analizará la soli- 
citud según los procedimientos de consulta establecidos, 
que incluyen al concesionario, y dictaniiiiará acerca de 
la posible coexistencia dc ambas actividades mincras 
siempi-e que no  implique una aiectaciiin 1.écnica iii CCO- 

nómica a,l coiicesioiiario. 
E1 conces i~nar io  ci?tregnri a la Oficina Na- 

cional de Rcciirsus Mincralcs, dentro de los scsriita dias 
1nsii.i'ioi'r.s ;,l 1Criiiiiio de cada oiio ciilcnd.n5o, la si-  
&;uirn!c iniiii-msciSn: 

a l  CI plan de cXp lo lac i r~n  para los doce m<>s<'s aigiiiciitcs. 
hi 1.1 niowniiriito di: i i is rr , t ' rvas i i i i~~crri lcs.  
r) im:o'; h s  iiiIo:'i?iw t6 rn icos  corics~iniidiriitrs d las 

$,reas devucii;is, 
t!) e l  p h n  progresivo dc r ~ ! l : ~ b i l i ~ a c ~ ~ l i  y ScstliurxiÓn 

dc las  areas a scr ~li~viicltas, y 
e )  l as  d c m b  inlormacioncs y do<:umcntnr.i~n exigibles 

por la Autoridad Minwa y por 'la 1egisIaciÓn vigentc. 
SEFTIMO I.as inlormücioncs y documcntación en- 

treRad:rs ii la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
que asi In reguirie.cn te:~ili.in caricler coniidencial a 
sril icitud esprcia  del coiices,ivnai.iu. d r n t r u  dp los ter- 
mi1105 y corirlicioiies est;iblecidos cn lii iegislacirjn vigrnte. 

F.! conci?sionar,o pu~ar t i  ai i:.slxiio un canon 
dc diez pesris por hecti:rea por afiO .par;, toda el $,ea 
ti? I ; ~  cuncciiíiii. q u e  ie ;~bnnasii por nriii;iiid;id?s adc- 

SFXTO: 

oCTI~VO:  

: d i l t a ~ , + ~  X ~ Ú ,  10 dldiiuLuiu L I I  id LCY de ~ I I M  Y de 
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acuerdo ai  procedimiento establecido por el Ministerio 
de  Finanzas y Precios. 

NOVENO: El concesionario está obligado a solicitar 
Y a oblenrr 4e las autoridsdes ambientales la licencia 
ambiental corrccpondirnte Y a elaborar ei estudio de 
impacto ambicntal que someterá a ,la aprobación del 
Ministerio de Ciencia, Tec,nologia y Medio Ambiente, 
todo con anterioridad a la ejecución de los trabajos que 
Por la presente Resolución s e  autorizan. 

El concesionario crear& una reserva Iinan- 
d e r a  en una cuantia suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores d r  restauración del área de la 
concesiijn o di? las áreas devueltas, del plan de control 
de ,los indicadores ambientdes. y de 10s trabajos de  mi- 
tigación de los impactos directos e indirectos ocasiona- 
dos por l a  actividad mincrzi. La cuantia de esta reserva 
no será menor del 5 !b del total de la i,nv.ersiÓn minero 
Y será propuesta por el concesionario a l  Ministerio de 
Finanzas Y Precio; dentro de los ciento ochenta dias 
siguientes ai otorgamiento de esta concesión, según as-  
Pone el Articulo 88 del Decreto 222, Reglamonto de la 
Ley de  Minas. 

DECIMOPRIRIERO: lAas n<:lividadcs miiicras rcaliza- 
das por el coricesiolnariri ticncri prioridad sobre todas 
las demas actividades en e1 Arca de la concesión. Las 
actividades quc .se i-eolizaii por cualquier tercero en el 
área de la cancesi<iui pnilrán continuar hasta la fecha e u  
que ftaies actividades interfieran con las actividades mi- 
neras del concesionario. E! concesionario dará aviso a 
ese tercero con suficiente antelación dc no menos de 
seis meses a l  avaticc de ¡as actividades mineras para  que  
dicho tercero concduya sus actividades y abandone el 
área. con sujeción a lo dispuesto en cl Apartado Deci- 
mosegund,o de  esta Resol i ic ih  

Si como consecuencia de su acti- 
vidad minera en el área d? la conceslón el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean per- 
sonas naturales o .jurídicas, estará obligado a efectuar 
la debida indemnización y ,  cuando procediera. a reparar 
los ,daños ocasi0ri;idos. todo ello según establece 1;i lc- 
gklación vigente. 

DEC1MOTEECP:RO: El colircsioiiario cs t i  obligado a 
presentar a 1;i Aiitcrirl;id Miiicra el proyccto de explota- 
ción del nuevo pozo de abosto al motel Y su %Ona de 
proteccibn para su aprobación. 

DEcIniOCUmTO: E! roiiccsionario está obligado a 
solicitar aiiloriz,iciiiii ii l i i  Oficina Nacionai de  Rcciirsos 
Minerales pare csplotiir r c s~ rvas  que supcrcn él volu- 
men de 691.2 metros cúhicos diar ios para uso balneulógico; 
21.8 metros cúbicos diarios para cura en bebidas y 204,77 
metros cúbicos p,ii'a abasto a ia villa. 

Además de lo dispuesto en la pre- 
sente resolucitn, e: mnccsionario está obligado a cum- 
plir todas las dis:iosirioiies contenidas en la Ley 76, Ley 
de  ~ i n a s .  y su Icgislación complementaria. las quc se 
aplican LI l a  I.YESC~:E concexiiin. 

EECIIXOSEXTO: Las disposiciones u que se contrac 
la prmcntc i.rsuiiic;ori quechii-:iii siii vigor si transcurrie- 
r a n  treinta dias dc su iioi;f;c.iciiiii al concesionario y 

DECIMO: 

DECIMOSEGUNDO: 

DECIMOQUINTO: 
DECIMOSEPTIMO Notifiquese a la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales, a l  concesionario y a cuant,ac más 
personas naturales y juridicas proceda, Y publiquese en 
la  Gaceta Oficial de la Eepública parn Ecneral cono- 
cimiento. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 26 días del mes 
de abril de 1999. 

Marcos Porial León 
Ministro de la  Industria Básica 
RESOLUCION No. 138 
La Ley No. 16. Ley dc Minas. pro- 

mulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Articulo 
47 quc el Consejo de Ministros o su CornitP Kjrcutivo 
delegan en ei Ministerio de  la Industria Basica ei otor- 
gamiento o denegación de las concesiones mineras para  
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO El Acuerdo No. 3190. de fecha 26 de 
a @ S b  de 1987, del Comité Ejecutivo de,¡ Consejo de Mi- 
nistros otorgó al Ministro de  la Industria Básica deter- 
minadas facudtades cn relación con los recursos mine- 
rales clasificados en los Grupos 1. 111 y IV, según el 
Articulo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: Ln Empresa Geomincra Isla de la  
Jiivrni.iid ba picsciitüdo a la Oficina Nacional de Recur- 
sos Minerales una solicitud de concesicn de investigación 
sealógica para el área denominarla Ciai1ii.a Las Nuevas, 
ubicada en el municipio especial Isla de ia Juventud. 

La Oficina Nacional de Recursos' Mi- 
nerales ha considerado conveniente en su dictamen re- 
commdar  a l  Ministro de ia Industria Básica que otorgue 
la concesión a l  solicitante, oídos los criterios de . los 
órganos locales del Poder Popular. 

E: que resuclvc fuc designado %i- 
nistro de la I,ndustr,ia Bhsica por Acuerdo del Consejo 
de  Fstado dc fccha 14 de mayo de IWS. 

En uso de las facultades que me c@án 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Otorgar a ia Empresa Geominera Isla de 

la Juventud, en lo adeiarile P1 concesioriario, una conce- 
siiin de investigación geológica. cn el área denominada 
Cianita Las Nuevas, con cl objeto de que realice trabajos 
de prospección Y exploración geoiógicas para  el mineral 
de  cianita existente dentro de1 área de la concesi6n. 

SEGUNDO: La prcscntc concmión se ubica en el mu- 
nicipio cspccial Isla de la Juvciitud Y abarca uii árca de 
30 .15 hcctáixas que se locslixaii ~ i i  cl tcrreno, en coorde- 
nadas Lambert. Sistema CuU:i Norte, siguientes: 
VERTICE NORTE ESTIC 

1 230 9ou 300 365 

3 230 O00 300 700 
4 230 u00 300 365 
1 2:jo gon 3on :m 

El área ha sido debidamcn:c comp>atibilizndli con los 
intereses de la deicilca iiaciona! y con :os del medio 
ambiente. 

2 > gnn .m 7no 

TERCEEO: Ei c w x c s , w x r h  ii"i <levulvic;ido e:? 
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de  su interbs, y al finalizar la exploración drvolvcrg las 
áreas 110 declaradas para la rvplotacióii. dt>h;c,rirIo pre- 
sentar a dicha Oficina, la devuiución de  arras co!istitlii- 
das por superficies geombtricnr sencil!as drfi-idas por 
coordenadas Lnmhert y sepiiv los requisito.: *xicidoc e? 
13 liiercia ambirntai. Adrmis. t.1 concrsi<~':i!i~,~ r.it 
a la Oficina Nacional rir Rrcursos nli!irr.i:?r Iodos los 
datos primarios e infrirmi,s ii'ciiicos col.!'Psiio,~.dloitrs :? 

las árras deviieltas. 1.8 concccióii que se i>iiiwa r s  apli- 
cable al área definid:, b. 7.1; .':ca de la C O T P S ~ ~ ~ ~  o a la 
parte de &la que resulte de restarle las cievoliiciones 
realizadas. 

CUARTO La conces ih  que se otorga tendrd un 
término da un año que podrd ser  prorrogado en 
los términos Y condiciones establecidos en la Ley de 
Minas. prrvia solicitud Expresa y debidamente funda- 
mentada del concesionario, 

QUINTO: Durante la vigencia de la presente conce- 
sión no se olorgari. dcntrn dcl Arca dcscrita en  el Apar- 
tado Segundo otra conccsión minera que t c w n  por objeto 
los mineralcs autorizados al concesionario. Si se presan- 
tara una solicitud de concesión minera o un permiso 
de  reconocimiento dentro de dicha área, para minerales 
distintos a los autorizados al ooncmionario, la  Oficina Na- 
cional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos dc conwlta establecidos, que inclu- 
yen al concesionario, y dictaminará acerca de la posible 
coexistencia de ambas actividadps mineras siemprc que 
no implique una afectación técnica ni econcimica al con- 
cesionario. 

SEXTO Ei concesionario es t i  en la obligación de 
informar trimestralmente a IB Oficina Nacional d r  Rc- 
cursos Minerdea el avance de los irabajos y sus resui- 
tados. y a l  concluir entregará el informe final sobre la 
investigación geológica. 

Las informacioncs y documentación mtre-  
gadas a la Oficina Nacional de Recursos Mincrales que 
asi lo requiriesen. se  mantendrán con carBcter confiden- 
cial, a solicitud expresa del concccionario. y se irán des- 
clasificando en la medida en que dichas áreas sean de- 
vueltas. o en su caso. el concrsiunario determine no 
solicitar la concesión de  explotación. 

OCTAVO El concesionario pagará al Estado. durante 
la subfase de  prosp?ccii>n, un canon de dos pcsos por 
hectárea y durante la subfase de  exploración. un canon 
de cinco prsos por hectárea, por años. para toda el Arca 
de la presente conces ih ,  los quc se abonarán por anua- 
lidades adelantadas y de acuerdo a'l proccdimicnto esta- 
blerido por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO El concesionario podrá priorizar la eiecu- 
ción de los trabajos de  exploración geol6gica cn parte 
de la conccsión antes de concluir la prospección de toda 
el área, siempre que lo comunique a IA Oficina Nacin- 
nal de Recursos Minerales con qiiincc días de antelación 
a su inicio y pague el canon establccido para esta nueva 
subfase seqún.ei área seleccionada. 

DECIMO El concesionario eíti obligado a solicitar 
y a obtener de las autoridadpc ambientales la licencia 
ambiental rorrccpondiente con anterioridad a la ejecucihn 
de los trabajos que por la presente Rcsolución se nulo- 
rizan. 

SFPTIMO 
DECIMOPRIMEKO: E1 concesionario creará una re- 
serva financicra en una  cc>;inl,i:l sulicieiilr, [jara cubrir 
los g:istos derivados de  las labores dc restauracián del 
8 ? ~ a  d r  la concrsirjn y de ias áreas devueltas. del plan 
dc control di. los  inilirndorrs ;imbienliiles y de  las la- 
borcs para milicm los impactos dircclos c indirrctoc de  
!a actividad minera. La cunntia dc esta rcserva no será 
meniir del 5 :b dr!l iolal de lo inversión minera y será 
pi'opursla por PI ronccsionario :id Mininl.rrio de Finanzas 
y Prcciac dcntro d e  los ciento ochenta días siguientes al 
otorgamiento de esta concesión. según dispone el Articu- 
,lo 88 de! Decreto 222. ReQlnmento de la Ley di. Minas. 

A l  concluir los tYab;$jos, el titu- 
la r  d c  la Prcscnle concesión trndrd cl d?rr3clio de obtener, 
IiPnirc del Srea invcríigodn. una o varias concesiones de  
rxplotación d c  !os mimwles  explorados. siempre y cuan- 
do haya cump!ido todos los rPwerimirntos y obligacio- 
nes inhPrPntrs a 1* prcccnle ronctmión. Dicha solicitud 
ílrbcr.8 presentarse treinta dias antm de que cxpirc l a  
v i m n r i o  CIP Ir? presentc concccihn o su prórroga. 

DECIMOTICRCLRO: Las  actividades mineras realiza- 
dos por ei concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demós actividndcs en cl ;irea de la concesión, No obstante, 
si las  actividades de un ter<!cro inlerfirieran con las del 
c,oncPsionario. éste dar5 aviso A ese tcrcero con sufi- 
ciente antelación de no menos de tres mcsrs al avance 
dc  las actividades minrras para que. entre ambos, se 
determine sicmprc qiic sca posible. la forma en que con- 
tinuarán desarrolldndosc simultáneamente dichas activi- 
dades. En caso de no llegar a acuerdo. sicmprc que ra- 
ZonPs ecnnómicas y sociales lo hagan recomendable. el 
1,ercern abandonar5 el á r ~ a ,  con sujeción a lo dispuesto 
en el Apartado Dccimoctiarlo de esta Resoliiciiin. 

DECIM»CUARTO: Si. como consecuencia de su acti- 
vidad minrra en e1 área de la concesión. el concesionario 
akecl.ars in1ercse.q o drrcchoc d r  lerceros, ya sean pprso- 
nas naturales o jurídicas. cstará obligado a etcctuar la 
debida indemnización y, cuando procediera, a reparar los 
daños ocasionados, todo ello según establece la legislación 
vigente. 

DECIMOQUINTO, A d m á s  de lo dispuesto en la pre- 
scntc resolución. ei concesionario está obligado a cum- 
plir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de Minas. y su  Irgiclacih cnmpl?menl,aria, las que se 
aplican a la presrníe wmcrsihn. 

DECIMOSEXTO Las disposiciones a que se contrae 
la presente resoiiicihn qiirrlarán sin vigor si tranccurrie- 
ran treinta dias denpubs de Su notificación al concesio- 
nario y no se  hubiera inscrito la presente concesión en el 
Registro Mini.ro a cargo de la Oficina Nacional de Re- 
cursos Mincrales. 

DEcIMoSEpTIMO: Notiiiqwsr a la Oficina Nacional 
de Recursos Mineralrn. al concesionario y a cuantas per- 
sonas naturales y juridicas cca necrsario. y publiquese 
en la Gacela Oficial de la Rtwíblica para general co- 
nocimirnlo. 

Dada en Ciiidad <r 1.a Habnna. i i  los 2fi dias dcl mes 

DECIMOSEGUNDO: 

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 
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